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Si los arrestos no debiesen extinguirse en los res
pectivos cuarteles, se solicitará de quien corresponda la 
orden para que sean recibidos los castigados en la pri-
sión a donde se les destine. 

Si el hecho que hubiere de castigarse fuese de los 
previstos y penados por el Código de Justicia Militar, 
<;r procederá como lo previene el reí erido ordena-

miento. 
El Secretario de Guerra está facultado para au-

mentar, disminuir o suspender los castigos cuando no 
los juzgue proporcionados a la falta que se trata de 
corregir. 

En tropa.s que no estuvieren bajo su mando, ten-
drán presente lo prevenido en el artículo 541. 

En campafia, los Generales en Jefe obrarán con
forme a las facultades que les concede esta Ordenan
za; siendo, por consiguiente, los árbitros y regulado
r<:~ de los castigos que impongan los Generales que 
miiiten bajo sus órdenes. · 

Art. 141. Los Jefes y Oficiales de la Milicia de au· 
xiliares pasarán a la permanente cuando justificarell 
tener veinticinco años o más de servicios, aun cuando 
éstos se completen con cualquier abono de tiemro que 
hubiesen obtenido y siempre que tuvieren de servicios 
efectivos en el Ejército quince años, debiendo ser di~ 
cuando menos, en los Cuerpos de tropas. Los que 
justificaren los veinticinco años, podrán obtener 
cambio de milicia, previo examen que sustentarán 
alguna de las escuelas militares. 

Los militares oertenecientes a la milicia de attld 
liares, tendrán derecho lo mismo que los que pecten 
can a la permanente, a que los médicos militares 1 
asistan en sus enfermedades, cuando éstos sean solí 
tados por conducto de la autoridad respectiva. 
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TRATADO SEG UNDO 

TITULO I 

Del soldado de I f n antería 

Art r A -, · 42 - 1 soldado · ll.la, se le dará un n, que ingrese en una Co 

;~:!:~u~dra y se le ~~:;ia:J aº~!e~! destinánd;ª; 
la ~-:dina· e s~,s armas Y equipo ent~:a; cod n PI rop1edad 

cion, el val ' . n ose e de 

be
y gran exactitud en el or, .~rontitud en la obed1º q~e po serv1c10 s 1. · enaa. 
1. :...-}. ee:. y que constituyen eÍ on cua idades que de-
""-61!!!. eSLOn. verdadero espíritu de 

d' .Art. 143- Desde q · 
~:ª~;i~te su haber e;

1
;r~;~~1~~~a, . se le entregará 

dara' ' . . o caso de extrav' d , sm descuento al-
su1eto 10 e prend una t ª un descuento . ~s, en que que-

¡~~era parte del haber. que Jamas excederá de 

Ü/iciaJ . 144. Obedecerá a tod 
reiacio~s, Sargentos y Cabos de~s J?~ q:enerales, Jefes 
rnande e con la disciplina y Jer~i~o, en lo que s; 

por los su · ' cump!tra cu t 
se encuentre re! tpenores a cuyas inmediat an ? se le 

Art. r ' Ta IVo, al servicio. as ordenes 
las e .. 45- endra ob!io- ·, 
rne aºi;:;s1rnes del servicio b;~º~e ~e desempeñar todas 

Art case en el Ejército e nombren, confor-
t • · r46. Par · e ex1!11a cie 1 - a gue nunca ale e . . ~ a pena correspond· t gu_ ignorancia que 

que cometa, deberá ien e a cualquiera falta 
conocer la Ley Penal" Mi-
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, . rdenes generales, en Iayartc <J.Ue le 
litar as1 como las _o . le'1das scmananamente__y_ ~1:_ 

! u e le seran 
con es pon a,. <J.n Ad inistración. 
d' a <le la revista de m . . . ., los nombres de los . . . s bra con preC!SlOn , o 

Art. 147. a . . de su Compañía, as, com 
Cabos, Sargen!os Y_ºt['ª~: Teniente Coronel y Coro

¡ de los Ayuoante,, • ay ' 

~er <le su Cuerl'<:- 1 Oficiales, Sargentos y Cabos 
Art. 148. A ,o<los os b la marcha, no estan-. , . t e encontrare so re 

del Eierc1 ° qu 1 d , militarmente. 
do de facción, les sa u ara l . dado del armamento, 

Art. 149. El esmero _en'; clu~oldado el aprecio de 
. uipo aranJeara a a 

vestuano y eq ' !' f . r descuentos para su repar ; 
sus Jefes y le evitara ~u. n aseo diariamente; tendra 
ción. Se lavará Y vesti~~t~~stido 'limpios; la corbata 
su calzado y botones . sin manchas, rotura m mal 
bien puesta y su vestuar10 

remiendo. ;,.¡ h de llevar en su vestuano prenda , 
Art. 150. • º. a . nunca se sentará en el suelo 

qur no sea de u!1!forn6\iicos ni cometerá acción alg,¡· 
en las calles y s1t10s p s recio a su persona. 
na que pueda causar de [ rá aseado a la revista Que s.• 

Art. 151. ~e presen ªte de ese acto reconocerá su 
pse en las mananas Y. ~n '¡ 1 lvo Asistirá igual
arma y municiones, qmtand~ es e :,alidad a todas las 
mente aseado )' con la ma) or pu , 

listas que se pasaren. do esté sin armas, march~ra 
Art. ~52. Aun cuin con su porte y aire marcial, 

con despejo, plroc¡ uran -~strucción que ha recibido. ' 
dar a conocer a mena , d le cuartel habrá el nu· 

A t 3 En cada cua ra ' • hu· r . 15 ·. si en una misma 
mero necesano de cuar:_t;leros,/ . na tendrá los suvOS
biete dos o más compa~1as. ca a u ( 1 arte ·qué lt! 

~;r~ecs%';d~~~~,~~d:~¡~'\~ª sC~~~b~ra<laer~~:~~~n:,;i~; 
d 1 Ofi · al Sargento o .a o ' 

den e et . d h ·1 o maletit que no que alguien torne ropa e moc , a 
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rertenezca, ni que la,, saque de la cuadra sin permiso 
del Sargento o Cabo respectivo; cuidará tamli ér, rle 
que las camas se levanten a la hora señalada y las lu
ces no se apaguen sino después de haber amanecido. 

Art. 154 . ..Se_ pcohibe_a! soldado, _!,~ o severo cas
..\i@, toda conversación que_ manifieste tibieza en el ser
.vicio o desagrado por la fatiga que exige-su obligación, 
teniendo entendido que para hacerse acreedor a ascen
sos, son cualidades indispensables el invariable deseo 
de merecerlos y un grande amor a la carrera. 

A,t. 155. Desde que se entregue al soldado el ves
tuario, equipo, armas y municiones que le correspon
dan, cuidará de todo con as~o y lo conservará en buen 
estado de servicio. 

Art. 156. Cor!ocerá con perfección sus armas, el 
nombre de las piezas de que se componen y el modo de 
annarlas y desarmarlas. 

Art. 157. El soldado debe tener confianza en su 
disciplina y por ella seguridad de la victoria, persuadi
do de que la logrará, si guarda su formación, si está 
atento y obediente al mando, haciendo sus fuegos con 
buena direcciún y cargando intrépidamente al arma 
blanca, cuando su Jefe se lo ordene. 

Art. 158. En formación no podrá separarse por 
ningún motivo, sin licencia del que estuviere mandan
do: g-uardar:í profundo silencio. se mantendrá derecho. 
no hará movimiento iñútil con pie o mano, ni saludará 
a persona alguna: pero cuando desfile delante de un 
fer~,_ ~l llegar a su inmediación. volverá un poco la ca
tezu,ara mirarle_. en señal de respeto. · 

Art. 159. Se prohibe a todo soldado disparar su 
arma y aún cargarla sin que lo disponga quien le man
de. ~ excepción de los casos que se prevendrán para el 
centinela. 

Art. 16o. El que por descuido o malicia maltrate 
I Sus armas o cartuchos, será severament, castigado. 

!i-Ordenan:tn, 
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soldado sea en paz o en guerra, 
Art. 161. Todo 'lares comenzando por el 

hará por los cond~ctos regu uisiere elevar a sus su
cel Cabo, ia~ soltc~t~de\J:re dichos conductos, cuando 
periores y solo po ra sa ten an conexión con el ser
se trate de asmüos que no 1 ~o de sus superiores; _en 
vicio,.º. de que;as ¡~~~i :c~rir al inmediato superior 
este ultuno caso, e_ - atendido en su queja. 
de aquel que no le ha):' !dado se le impondrá arres-_ 

Art. 162. A nmg~n so t inta días y durante ese 
to correccioual por_"-'"~ de re a hora diaria de ejerct= 
tiempo se le permiulrad acede~line siempre que no hu-
cio para que su sa u no ' d 

bie~e para ello imJ'osib;~~di ;~~~r~~ipi~er un subst!-
Art. 163. To O s~ . d ñará éste su serv1-

tuto y si le fuere adm1lttrlo, ese1:r~alte al substituido 
cio militar por todo e. tiempo _q 
para cumplir el de su oesempeno. 

TITIJLO II 

Del soldado de guardia 

. ". n soldado se le uombrará ~e 
Art .. 164. A mn.,u. a tas obligaciones del cent1-

guard1a SlllO !:asta que ,ep marchar con soltura, aire 
nela, llevar bien¡ su arma:__ecisión prontitud y orden, 
marcial y ~acer. uego con :i• términ~ para e.;a instruc
en la inte!tgencia d de qut" eses. pero si las necesida; 
ción no excedcra e cu~ ro m J f ue mande podra 

ddes detrseq~t;~s l~e~1:1t~:\,~'.1te~1 ~a qg,.1ardia antes de 1spone · . . , 
haber terminado su mstrucc1on. tr de guardia re· 

Art. 165. Et soldado, para en ar ' 
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conocerá con anticipación su arma y municiones., a fin 
de cerciorarse de que se encuentran en buen estado de 
servicio, pues será reprendido o castigado, si su Cabo, 
cu la re,ista que ha de pasarle antes de ir a la parada, 
notare alguna falta. 

Art. r66. Sin permiso del Comandante de ia guar
dia no podrá, por motivo alguno, separarse de ella nin
gún individuo de los que la componen, y tal permiso 
sólo se concederá en caso de neceo1dad urgente. 

Art. r(í¡,. Inmediatamente que el Oficial, Sargento 
o Cabo dé la voz "A las arfilas/' deberá con prontitud 
y silencio acudir a ellas y formar en su puesto con el 
arma descamada, para ejecutar lo que se le mande. 

Art. 168. El soldado de guardia que fuere eny1ado 
a llevar algún parte por escrito, marchará con el arma 
sobre el hombro, hasta llegar a su destino y la presen
tará a un paso de la persona a quien fuere dirigido, si 
ésta iuere de giac!o al que corresponda tal honor. Le 
dará el parte que lleve y después de recibir la orden 
que se le comunique, terciará y volverá a su puesto. Si 
no fuere artnacio, al llegar cerca de la persona a quien 
el parte fitere dirigido, lo entregará a ésta hac;•ndo el 
!al•t<lo militar y permaneciendo en tal posiciór, hasta 
recibir la orden que se le comunique. Estas formalida
des las practicará en igual caso, con cualquier Oficial, 
manteniendo su arma terciada, cuando la lleve, al 
tiempo de entregar el parte y recibir la orden. 

Art. r6c¡. El soldado a quien toque entrar ,le cen
ti~ela, cuando fuere llamado por el Cabo de cuarto, le 
seg-uirá y al ilegar al centinela que debe relevar, ambos 
presentarán sus armas. El saliente explicará al entran
te, con mucha claridad, las obligaciones particulares de 
su puesto, que el Cabo oirá con atención, y satisfecho 
de que la consigna está bien transmitida, o rectificán
dola en caso de inexactitud, encargará al entrante la 
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puntua1 obser\'a11cia de ella y que tenga presente las 
obligaciones generales que se le han enseñado. 

Art. 170. Todo cc11tinel:l hará respetar su persona. 
Si alguno intenta1c atropellarla, le prevendrá que se 
contenga, y si no obedeciere, llamará al Cabo de 
cuarto para dar parte al Comandante de la guardia; 
pero si en desprecio de esta orden insistiere la perso
na apercibida, en l1ucre1 atroµellar al centinela, en 
cualquiera forma, hará éste uso de su arma para ha-
cerse respetar. 

A.rt. 171. El que estuviere de centinela a nadie en-
tregará su arma y mientras se hallare en tal facción no 
podrá unponérsele ca$tlg0 alguno, excepto las correc
ciones que de palabra y en términos convenientes, le 
hiciere el 5uperior de quien dependa, por alguna irre
gularidad en ei mis1;~O servicio y cuya falta no amerite 
ser previamente relevado del puesto. 

Art. 172. ~o permitirá que a inmediaciones de su 
puesto haya desorden o pendencia, ni que se cometan 
infracciones de policía, debiendo, en cuanto pueda, ale
jar de sí todo grupo de gente que embarace su puesto. 

Art. 173. No tendrá, mientras esté de centinela, 
conversación con persona alguna, ni aun con los solda
dos de la guardia, dedicando todo su cuidado a la vigi
lancia del puesto. i\'o podrá sentarse, dormir, comer, 
beber, fumar, ni hacer cosa alguna que desdiga de la 
decencia con que debe estar, ni le distraiga de la aten
ción que exige obligación tan importante; pero sí po· 
drá, c;i no tu viere órdenes en contrario, pasearse en 
una extensión que no exceda de diez pasos. con la pre
cisa condición de no perder de vista to<los \os objetos a 
que deba atender, ni abandonar c;u puesto. bajo la pena 
que le corresponda. 

Art. 174. N'o dejará el arma de la mano. mante-
niéndola sohre el hombro o descansada. usando de la 
primera poc;ición para pasearse y de la c;egunda para 
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n,~nt<:nersc a ¡,ie firme )' e1;1 1 d 1 . . 
cntas cuando deba h I p ean o as po51c10nes pres-

. acer 1onores. 
• \a. 17 5- lrnpc<lirú que sal 

mcndacia a :iu vigilanda ;)o'<la<l~a pcr la p_uerta enco-
guno, así como todo .' ' • Ca.Lo o Sargento al
que f.e extraioan efeJ~~s~no _que e~tuviere <leteni<lo, y 
clei Coman<la;te <le la "uar~tualqu1~r clase, sin orden 
da salir- o sacar efecto~ a, a q_u1en, el que preten
haya otorgc1do. :., presentara el permiso 4ue le 

. .t\rt. I?Ú. El centineia Je 1 • . . . 
nadie ias reconozca ni q ·t I a:s armas v1g1lara que 
es por orden superior. u1 e a gu11a de su lugar, si no 

Art. 177- To<lo centinela . 
sare algún General J f dr· lUya mmediación pa-
terciar su arma si ~st .e e ~ fic1al, deberá cuadrarse 
p_uesto, si fuere en ca.i~.;n -a ¡.,~erta del cuartel u otr~ 
sin perder de vista el r:t~na, eJecut~r_á lo _mismo, pero 
enco111endado Presentará~ cuya v1g1lanc1a se le haya 
pa.~are le con:espon<le este \o~ma si ~ !ª persona que 
o CaLo se .cuadrará sol or, y s1. tuere Sargento 
la tarde, sólo dará ttn 1fmente. Despues de la lista de 
rnsada, como man:fe-J:~o ~olpe sobre el arma <les
as. de Artillería o Caballto~ J r~spcto. Los centinc-

<¡u1e1a un golpe sobre el =~~~e aran con la mano iz
rt. 178. Si c5tau<lo en 1 · 

~uartel, viere que se apro . a citada de una plaza o 
ormada o grupo de gent/;7:ia a $'una tropa, armada, 

y a proporción que dicha\ mara luego a la guardia 
continuará su av1·..;o E' ropa o grupo se acetcare 
Ya f - · n caso ue q l • ormado con prontitud v ue a guardia no ha-
d~e se acercan no haya dad· t~¡ue la acelcridad de los 
1t· el _mismo centinela ccr~a/empo al Cabo para acu
de ~ub1ere, mandándoles hace~ 1:1 pue~a o barrera si 

hast;~e;J:re~a P~~a;en adelante, J~fe~~e~f s~tesg~:~!~ 

Art. r7r,. El . ._, centinela que viere medir con pasos, 
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cuer<las o <le otro niodo, el parapeto, foso, camino cu
bierto o glacis de la fortificación o que alguno hace 
apuntes u observaciones con cualquier instrumento, 
dará pronto a viso al Cabo de cuarto. Si la persona que 
estuvit!re ejecutando las expresadas medidas o recono
cimientos se fuere alejando, le mandará que se deten
ga y si a la tercera voz de su mando no obedeciere, le 
hará fuego. Practicará lo mismo con los que recono
cieren la artil!ería o defensas, escalasen el parapeto, o 
trinchera, o hicieren daño en las defensas exteriores. 

Art. 18o. Si hubiere incendio, oyese tiros, obser
vase pendencia o cualquier otro desorden. dará p1onto 
aviso al Cabo de cuarto. 

Art. 181. Todas las órdenes que el centinela reci
ba, han de dársele por conducto del Cabo de cuarto; 
pero si en casos particulares, el Comandante de la 
guardia quisiere darle alguna por sí mismo, la recibirá, 
obedecerá y reservará, si así se le encargase. 

Art. 182. A ninguna persona podrá comunicar las 
órdenes que tuviere, sino al Cabo de cuarto y al Co
mandante de la guardia; pero al primero deberá callar 
las que el segundo, como superior, le haya dado con 
prevención de resen·arlas, en d caso que explica el ar· 
ticulo anterior. 

Art. 183- El centinela no se dejará relevar sin pre
sencia del Cabo de cuarto o <le aquel que el Coman· 
dante de la guardia le dé a reconocer como tal y mien
tras estuviere en esa iacción no entrará en la garita, a 
no ser que por rigor de la intemperie le fuere permi
tido. 

Art. 184. Todo centinela tendrá especial cuidado 
de llamar con la debida anticipación a la guardia, 
cuanJo viere venir hacia ella algún Jefe de la Plaza 
u otra persona a quien correspondan honores. 

Art. 185. Los centinelas de un recinto o cordón 
que puedan comunicarse, correrán la palabra cada 
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c~arto de hora, desde el toque de silencio hasta el de 
d1_~na, e~ esta fon na: "uno, alerta," '. <los alerta " . 
a::;1 suc~s1vamentc, Uiciendo el número de o~clen d • ) 
~!! ceahuela, empezando por el punto que estuvier: ~:= 
d /<lo' !'ero s, luere en campaña y a inmediaciones 

g
el enem1lgo, en lugar de correr la palabra se dará un 
0 pe en a cartuchera. ' 

en Art. 186. Todo centinela que estuviere a )Ostado 
rá u1_1_campo, puert_a o_lugar que exija precau~ión da-
h desde el to,1ue de silencio has•·¡ el <le <l" • 

ubiere orden en contrario el". Q u_, . ?1;111a, :,;1 no 
lle&"aren a su inmediación, 'ya s:a ~1;~ v~ve. a cuantos 
temda la respuesta <le· "~I' _. P. P O g~upo. Oh
gente ?" s· l ~ .... . . ex1co, preguntara: "¿ Qué 
pregu~ta ~ O::, yrt:~~fi~ados _r.o contestaren, repetirá su 
h" . os vece::;, s1 contmuaren sin respo d ¡ 
~c1~;e~u~:a~ 1':s mandará hacer alto, llaman~o e;! ºca~ 
huyeren o ;- p_ara arrestarlos y hacerles reconocer. Si 

tgu1~en avanzando, les hará fue o 
Art. 187. :Íll!mpre que a' " ·Q .. . g¡;, 

centineia se le respondiese. ·'Gen~rat~n v'.ve. de un 
Día," "Ronda Mayor" o ,:Ro1 d " e D1a ~ Jefe de 
se nombre etc esta manera l a, prcvendra, al que 
Cabo ¡;ara c;ue se le recib; ~ue haga alto, y avisará al 
pasen !as rondas, todo centi~~:ºtio1:re~ponda. Cuando 
manec1endo en esa o .. , rc1ara su arma, per
irente del puesto ~e s~1: l,~s~a que hayan paaado el 

Art 8 ~ L ~ . e v1g1lar. 
cos v retagu' ,,"rd1·ºasdcentml elBas que estuvieren en los flan-

d. Q e caca atalló R · • 
pa o, no pe:rmitirán transita ~ o eg1m1ento acam
que formen las com ., r a caballo por la.s calles 
Generales, Jef¡~ d rf-amas 

1
° e5cu~drones, sino a los 

No dejarán que ee t ta y.ª os Capitanes ele vigilancia 
Coniandautc <le la nGre Pd~1salno alguno sin licencia deÍ 
g uar ia e e Preve · · · ento, Cabo o Sold ' d nc1011, m aun Sar-

Art 8 r auo . e otro Cuerpo. 
J>ermit" ; I 9. LOS cemmelas de un campamento no 

iran C]Ue persona afouna .. ~ extraña. c11tre por Ias 



-72-

. . b rracas !>in que presente ~lyer-
noches en las t11:11<las O _a 1 (j ;arJia de Prcvenc1on, Y 
miso del Comandante de a e~las avisarán al Cabo de 
cuando alguno se acerque a 

cuarto para hactrl\ !;co_noc:~irán que salga por van-
Art. 190. Tan~ ien im~o· de los Bataaoncs y Re

guaniia, retaguardia o Hf ¡ d~ alguno Cabo o Sargen-
gimil!utos acampados, so da <l la 'Guardia de Pre-

• , · del Coman ante e , 
to, sm oroen. l da salir habra presenta-vención, a q111en el que pre en d ' 

. e le haya otorga o. 
do d pernuso que s . l ~ uc estuvieren en el re-
- Art. 19_1. Los ccn!~~: ,:~11~nto, no dejarán q~e se 

cinto de una plaza O e 1 
1 a ,a distancia de 

l h ,er--ona a !!Utlcl, • 
acerqu,. < e noc e 1 · • "' n'larle hacer alto pa-. · · e11la pac;o,-. sm ma ' cuarenta o cmcu . • ¡· e; le reconozca an-

1 <lo "\'1so a la "t1an ia, .. e ra que. e an " · ~ . 
tes de franquearle el Pª"º· t, la intemperie. cu-

Art. 192. Cuando llueva y es e a. e se exnlica 
brirá el cultincla w arma de la manera qu 1 

en ci manejo de ella. 

TJTl'LO lli 

Del soldado de Caballería 

A t J 93 El c;ol<lado ele Caballería, ademá.s de lat 
r · · : d los Títulos anteriores 

obli~Tacion~i5 exph~~ ~s ;~mtos de :;ubonlinaci~n, • 
este rata .º: que los c;u 'eriores y exactitud 
ci¡,lina._ ~ohc1a, rcc;pecto ªes ol;se~vará las prevencio 
el :;ernc10 le ~on comun .. 

siguirr\~s ¡ 4. A la entrada de cada solda~ .ª ~m 
. . . to (ccibirá además <Id ve:..tuano ) a1mam 

gir111en ' ' . . montar 
corrcspondiP.nte, el eqmpo <.,e · 
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.\rt. 195. Deberá instruirse en el servicio a pie y 
a caballo, con entera sujeción al Reglamento de su 
anna. 

Art. 196. Se instruirá ~n el rnodo de manejar .,u 
caba!lo v de conservarlo en estado útil de servicio; a 
este fin Ío reconocerá diariamente, observará si bebe 
agua con regularidad. si al andar falsea <le pie o ma
no, si las herraduras se encuentran en buen estado, y 
de cualquiera novedad que notare en esto, en que deje 
de comer el pienso o cn alg-una cosa <¡ue indique enfer
medad, ciará parle al Caho de su E~cuadra. 

TITULO I\' 

Del soldado de primera. clase 

Art. 19¡. Habrá en cada Escuadra un soldado de 
priinera clase, que será escogido entre los de mejor 
IIIStrucción y conducta, de su Compañía, Escuadrón o 
Batería, pudiendo serlo de otra, si al darse la orden 
JJara el examen del que se haya elegido hubiera algu
!k> que, con iguales condiciones, le fuere ~uperior en 
mstrucción y antigüedad. 

Art. 198. Para la elección deberán tenerse presen-
1!5, además de las circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior, la exactitud en el cumplimiento de sus 
d_cberes y la instrucción correspondiente en las evolu
ciones, manejo de armas y tiro al blanco, así como el 
CO!locimiento de las obigaciones militares, hasta las 
del Cabo inclusive. Con estas condiciones y sin aten
der al tiempo de scn·icios será propuesto por el Co
lllandante de la Compañía. Escua<lrón o Batería, y 
después de un examen que sustentará ante el Oficial 
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que se nombre para este efecto, previa la aprobación 
del acta respectiva, se le dará a reconocer en la E'r 
cuadra a que sea destinado. 

Art. 199. El soldado de 1ª clase, sin tener supe-
rioridad alguna respecto de los clemás soldados de su 
escuadra, auxiliará a su Cabo, a quien todos estarán 
subordinados, y le reemplazará en sus faltas, ya por au
sencia, ya por enfermedad siempre que así lo dispu
siere el Capitán de su Compañía, y lo diere a recono
cer como tal. Cuando el soldado de 1 ª funcione con el 
carácter de Caho, se le deberá la snbordinación con
siguiente por el resto de la Escuadra y por los demás 
soldados que fueren encomendados a su mando. 

Art. 200. El soldado de 1ª clase usará la insignia 
a que se refiere la fracción XV del artículo 7°, como 
una distinción respecto de los demás soldados, distin
ción que podrá cesar cuando por sus faltas o mala con
duela, sus Jefes lo consideren indigno de ella. N'o se 
le expedirá nombramiento como a los Cabos, sino sólo 
se le hará saber en comunicación firmada nor el Ma
yor y revisada por el Jefe que manda, a propuesta del 
Comandante de su Compañía y por reunir los requisi• 
tos necesarios, la distinción de soldado de 1 ª clase. 

Art. 201. Desempeñará toda clase de servicio. ce,. 
mo guardi~, ~~anzadas, centinelas, patrullas, etc. ; pe
ro se le ex1m1ra. como consecuencia de su distinci6n, 
de hacer la policía del cuartel. 

Art. 202. El huen desempeño ele sus deberes 11 
práctica en los de Cabo de Escuadra y su buena ~011-
ducta. serán cualidades que deherán tenerse presen 
para el ascenso inmediato. 

Art. 203. Si al tratarse del ascenso a Cabo hu ' 
re un soldado d~ mayores aptitudes y en igualdad 
conducta al ~ldado <le nrimera no será ohstáculo 
d:stinción ele éste para (]Ue aquél sea el que asci 
o se le confiera et man<lo interino. 
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TITULO V 

Del Cabo de Infantería 

Art. 204. El Cabo l . . 
dado_ Y de quién este t~~e supen?r mmed.iato al sol-
moralidad discip11·na ad los pnmeros e1cmplos de 
dad ' Y con ucta mTta p o de una Escuaa'ra h b , • t t r. ara el cuí-be ' a ra un Cabo ra proveerse con soldado d ª ' cuya clase de-
tenga acreditada confianza e I o con soldado que ya 
para el ascenso. Y buen concepto necesarios 

. Art. 2º5• El Cabo cuya E dr • 
¡data Y tenga soldados • scu~ ª ~ea la más bien 

as faltas del e- me1or mstnndos, podrá S" 
,___ .::>argento y , . ·"· 
~te de esta clase ,,ue h ' sera atendido para la 

Art. 2o6 Deb . , A aya en el Bat!l llón. 
-r..~. · era conocer la L p ~ 
~nerales en la arte 9. enaLi las órde-
Ptiones del soldad/ C o que de corresponda. las obli-
~ y hará cumpli; d:bi~!ine~~gelntodsegundo. Ense-

scuadra, guardias de t e as el soldado en 
tropa en que tenga m~ndos acamentos y en cualq~ier 

Art ~ p · ri . 20 /. - ara el ascenso e tío , 
-:.,amente preceder ei ~nen a a. debera necesa-
~ñaladas en el arlícnl de ~ptitud en -las mate
~mentos. La elecci~naiter:i°\; las P.revistas en 
~ ompañía, Escuadrón o B ~ ; acerse en la mis
cend te, a excepción de los casª ena en que ocurra la 
dad er ª, 3:l~n soldado de otra os e!1d qdue convenga as-

o merito. um a , por su capaci-

Art. 2o8. El Cabo 
-=:ado, se hará querer,_C0.!]10 Jefe más inmediato del 

J 
• • Y respetar d 'l ~ falta alguna 1.: e e ; no le disimu-

y niucuo menos las deº suhor-, 
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dinación; infundirá en los soldados de su Escuadra 
amor a la profesión y les habituará a la exactitud en 
el desempeño de sus obligaciones; será firme en el 
mando, afable con su; inferiores y medido en sus pa
labras, aun cuando reprenda. 

Art. 20<). Tendrá facultad de arrestar a cualquier 
soldado de su Escuadra, debiendo dar parte de tal 
proYidencia a su inmediato superior, para que por los 
conductos debidos llegue la falta a conocimiento del 
Jefe del Cuerpo, a fin de que la califique y gradúe el 
castigo. · 

.\rt. 210. Cuidará de que cada soldado de su Es
cuadra sepa sus obligaciones, enseñándole a vestirse con 
propiedad y cuidar bien de sus armas; le enterará de 
que la subordinación, el valor, prontitud en obedienci~ 
y gran exactitud en el servicio, son cualidades c¡ue de
be poseer y que constituyen el verdadero es_píritu ~ 
la nrofesión. 

· Art. 21 r. Para la limpieza v conservación del ar• 
mamento, tendrá en su respectiva Escuadra los útiles 
necesarios y de éstos cuidará siempre con esmero; que
dando ailsalutamente prohibido el uso de_la lija u otra! 
materias que rayen las armas o destruyan el pavÓll.-

Art. 212. Instruirá a los soldados de su Escuadn 
en la Ordenanza y Reglamentos de su arma, siendo 
responsable del atraso ~uc se notare en ellos. 

Art. 213. El Cabo será siempre responsable del 
aseo y buen estado del armamento y municiones, así 
como dei cuidado del vestttario y policía de stt Escua· 
dra. 

Art. 214. El Cabo cuidará diariamente del astO 
personal de los individuos de su Escuadra y dispondri 
que en su pre~encia se haga la limpieza superficial de 
las armas. dando parte al Sargento si notare algulll 
novedad. 

Art. 215. Siempre que forme la Escuadra o parll 
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de ella, pasará lista para d 
novedades que hubiere. ar parte al Sargento de las 

Art. 216. Estará d. 
S_argento segundo para ~:e\tamente subordinado a su 
solo podrá acudir al . a qmer asunto del servicio y 
de aquél. Cuando te/~mero! en caso de tener queja 
Subteuiente y así su g . que¡a de ambos, ocurrirá al 
les, hasta ll~aar al S cesivame!1te a los demás Oficia-
ga . . . b • upenor siempre 1ust1c1a en .sus recla . ' · que no se te ha-

\ t .... mac10ne-s. 
, r . 217. En los ejer i . . . 

cua_lquicr otra función del ~;;o~,. acciones de guerra o 
accidentalmente al Sarge .t v1c10, el Cabo substituirá 
temporales o absolutas. n o segundo en sus faltas 

Art. 218. Xo tolerará en E 
za q_ue tenga a sus órdene su scuadi:a o en la fuer-
se~1c10 ~ conversaciones s, murmuraciones contra el 
su. superiores .•. s· 1· . poco respetuosas acerca de 
rt , , J 1 e 1s1mulare alg f 1 parte <le elia, será casti d una a ta o no die-

Art 219 E ga O severamente 
· · n su trato ¡ · 

Prt f igno, les hablará de «f~~e~~. ~oldados s;rá siem
nom res y nunca se vald : d ' es llamara por sus 
que l?s soldados, entre sí r,, e apodos. No permitirá 
tes n1 rhanzas de ninguna' ~1sen _palabras inconvenien-

Art ?20 s· f spec1e. 
SO!d · - · 1 uera del 1 ado desaseado ebrio cua~e encontrare algún 
sea o _no de su B;tallón º1 comettend~ cualquier falta, 
guardia más pr' . ' o entreg-ara dete111'do 1 A _ O:-Cima. - en a 
salí rt. 221. Cuando entre d . 

g 
ente. después de l1abc de.dg-uard1a. al relevar al 

ento o su . . r pe i o perrni S 
relevar los ~!::~~~;~~e~iato Pª:ª recibirse ~ef p~~st:r-
:. adelante y elegirá ;merara ~ los soldados del un~ 

as experto y d . ra centmelas de las arm 1 
do~ a ese servicio~ maror confianza entre los des':fn:-

Art. 2~2 Al • rnar· 4- • namorar el p · 
a un número de soldados ~1er relevo. el Cabo to

. o le del de los centine-
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las apostados, conducirá la mitad de ellos por orden 
numérico al relevo, como se ha prevenido, e instalará 
a los de la otra mitad como vigilantes. 

Art. 223. El Cabo entrante se acercará al saliente 
y enterado por éste del número de centinelas que sea 
preciso mantener de día y de noche, llamará por orden 
numérico a los soldados que deban relevar a los apos
tados y ambos Cabos marcharán juntos para verificar 
el primer relevo, que se hará con las formalidades ex
presadas en el artículo 16<). Durante su marcha, hasta 
el puesto del primer centinela, informará el Cabo sa
liente al entrante, de las órdenes que haya recibido; 
presenciarán an1bos la entrega de un centinela al otro 
y se asegurarán que la consigna se trasmite exacta
mente, repitiendo esta formalidad con todos los de
más que se releven. 

Art. 224. Si en la guardia hubiere dos Cabos, uno 
entrará ele primer cuarto para el relevo de los centi
nelas y el otro se recibirá del Cuerpo de Guardia cui
dando de su aseo y de los muebles que hubiere, así co
mo del cumplimiento de las órdenes particulares que 
se le comuniquen. Ambos Cabos se turnarán cada seis 
horas, con permiso de su inmediato superior, y cuan· 
Jo algunos centinelas estén apostados a gran distan· 
cia, el de segundo cuarto ayudará a relevarlos, procu· 
1·and0 que en ningún caso falte uno de los Cabos en 
el Cuerpo de Guardia. Los Cabos de guardia darán 
parte al Sargento de cualquiera novedad o falta que ob
servaren. 

Art. 225. El Cabo de cuarto prevendrá al centi· 
nela. cuanno lo deje en su puesto, que además de 131 
órdenes particulares que le hubiere comunicado el sa, 
tiente, deberá observar todas las generales de un ceft' 
tineta y soldado de guardia. 

Art. 226. El Cabo oue fuere Comandante de unl 
guardia y tuviere un ee~tinela en lugar distante o qut 
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no esté a la vista enviar' 
que sea de confia~za . a su r~levo con otro soldado 
hacer su cuarto de ~e~\fn~ue este quede eximido de 
~n cuyo caso se nombrará oª cuando le corresponda, 
'º· El Cabo tendrá cuidado tJo que presencie el rele-
conS1gna que se dé a a u e dar a reconocer en la 
deberá presenciar su re~ v~l centmela, al soldado que 

Art. 207 El C b d . · - · a o e cuarto "d , centinelas entrantes y r cu, ara de llevar los 
d_ad; antes de marcha/ªr~:~:s co? /ª mayor formali
CJones de los entrantes' cuida ':t~ as armas y muni
estado de servicio n • n º, e que estén en buen 
ra a los saliente;, ycu~n;;ri~1ara con ellos ni despedi
;:-uardia, sin el permiso del re~t,tuya _al Cuerpo de 
nacido antes las armas y s".~nor y sm haber reco-

Art 228 Lo . municiones. 
• · · s centmclas - ¡ , t solo se variará esta regla se Je ~varan a cada hora 

empo de facción cuand ' re uc1en~o a menos el 
Comandante de 1a'guardi~ 

0
s~a tecesª:'º• a juicio del 

I Art. 229. El Cabo d e supenor respectivo 
'.''!'ento de confianza e una guardia será el pri~er 
ig,lancia y buen de;en{¡,e~~S<J•en~o para. los Jefes. La 
que'ª trol:'ª y el puntual cum ¡¡ os centmelas, el aseo 
~ebe rec1b1ere, son atencionei _miento . de. las órdenes 

r. m1prescmd1bles de su 

· · Art. 230 El C b C!on · a o de una eu d' 
dia o en campaña, visitará conº ar ia, s~a en guarni-
dá;d ~ sus centinelas y de n ~rect1ednc1a, durante el 
de o e para esto el Comand oc e ca a media hora 
quelos centinelas a distancia ante, una seña, que oídd 

Üfici:r1°¡cad ser la visita d~
0;:¿::, trva para 

noren n e que las guardia - . • argento u 
comunia~~e sus ;entinel~s no C:t;~;;;,ed1¡tas _no la ig
l:Uard· an rec1procamente I n e ruido, se la 

A1as confinantes. os comandantes de las 
rt. 231. El Cabo • qne mande una guard' l ta, uego 
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que se haya recibido del puesto, reconocerá las armas 
y municiones, cuidando de que todas estén en el mejor 
estado. Concluida la revista, hará arrimar las armas, 
formará la tropa, leerá las obligaciones de los centine
las, añadirá algunas órdenes generales y prevenciones 
ele la plaza, siempre que no sean de carácter reserva
do, y las suyas particulares para aquel puesto. 

Art. 232. En todas las plazas fortificadas, campa
mentos y puestos cuyo recinto pueda comunicarse, sal
drá después del toque de retreta, de la guardia princi
pal o de la que designe el Jefe de las armas, un ron
dín que hará el Cabo de segundo cuarto, acompañado 
de un soldado, con una linterna, para asegurarse de la 
vigilancia y desempeño de todos los centinelas que en
cuentren apostados y recomendarles que cumplan con 
su obligación. 

Art. 233. El Cabo de rondín, cuando llegue al 
puesto inmediato por su derecha, entregará la linter
na a otro Cabo de éste, quien sin pérdida de tiemp0 
ejecutará por el mismo flanco igual servicio, siendo 
relevado por el Cabo del puesto siguiente, continuán
dose de la misma manera de puesto en puesto, sin ce
sar, ni detenerse en tocia la noche, hasta que despuis 
del toque de diana se deposite la linterna en el punto 
donde se tomó. 

Art. 234. Dado el toque de diana, en guarnición 
y después de verificado el reconocimiento exterior el 
campaña. dispondrá el Cabo que la mitad ele la guar· 
dia, no empleada en ios puestos de centinela. se asee. 
tanto en su persona como en sus prendas: después dr 
lo cual le revistará. haciendo lo mismo con la otrl 
parte que esté de centinela y vigilancia, después dr 
su relevo. 

Art. 235. Hará harrer carla mañana el lugar l)CII" 

pado por la ¡ruardia y las inmediaciones de su pu 
Art. 236. Cuando un Cabo, comandante de 
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guardia, sea en paz o en . 
macla o pelotón de gente~::;;;": viere venir tr~pa ar
ner aquella sobre las arm~s i_a, ¡por precauc1on, po
pechoso, le reconocerá . ' Y. J.' _e grupo le fuere sos
pucsto. ~o permitirá q' 1~1p1 iendole se acerque al 
mad . uc entre a la pi f a sm orden del Co d aza uerza ar-
s~a t~~pa de la guarnic:J::"q ant~ d: ella! a menos que 
e¡ercic,o y se tenga orden' ue ª}ª s~lido para hacer 
. Art, 237, Cuando l pai_-a su s~hda Y entrada. 

':ene "Ronda Mayor ,?5,;nhJelas d1':'ren aviso de que 
dm," lo advertirá el Cabo don a Ordinaria" o "Ron
Ia guardia, quien enviará a e cuSrto al Comandante de 
con cuatro soldados un arg:ento o a un Cabo 
nombrado. Si el C Í, a _reconocer si es la que se h 
hará salir a dos so!Sa~o:l~re Coma!1d~nte del puesto~ 
doles en lo que deben _reconoc1m1ento, instruyén 
que para ello fuere dcB;~~á~ar, . llevando el mando ei 

Art. 238. El Cal,o o sold . ifü¡ ~acer el t cconocimiento ,ffº qde fuere nombrado 
, -~ el Comandante de la gu r~1,1 f, después de re
t,e~ cario con la escolta de arua a seña, saldrá a 

1 
nor ; a diez pasos de d' q~e habla el artículo an

aª(0111brada avance a re,:~~~~ia ~el pu~s~o, hará que 
eo a que c::moce, dará aviso 1 Csena, Y s, esta es igual 

n un so1dado d l . a omandante del 

P
I~ n?_mhrada ; per: ~,¡'~f ~~ ecsocotlta, _de que vieJeu~~~ 

smn < n rar10 Ja red • , A · ' uc1ra a 
. rt. 239- Si cstaud J C b 

~~~~o avanzado se pre~e~tar! ~nde comandante de un 
dene a s_u .Jefe inmediato. En el parlamentario, dará 
ven rec1b1r!o, hará que se l caso de que se le ar
se l ar!o.s al punto que se le de _oondu~ca con los ojos 
Rltn;ten~a en el tránsito, ni qe,~~~°¡,¡"" permitirle que 

A 11t11entras llegue a su destino'ª e con persona al-
d r · 24º• El C bo · 
e campo, cuidará d: es/;~{ m¡"ndare una guardia 

ecer a con el frente a la 
fi-Ordenan:r.n. 
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campaí,a y aun pal a hacer honores fonnará con el 
mismo frente. 

Art. 241. En las marchas, el Cabo no pennitirá 
que los soladatlos de su Escuadra se separen, ni que se 
mezclen con los de otras y cuando alguno se enferma
re o tuvierr precisión de detenerse, lo avisará a su 
inmediato superior, a fin de que se providencie lo con
veniente, por quien corresponda. 

Art. 242. En cada cuadra habrá un Cabo de cuar
tel, que será nombrado por el Comandante de la Com
pañía y relevado el sábado de cada semana, después 
de la reYista de ropa y amias. El nombrado para este 
servicio vigilará constantemente el cumplimiento de 
los deberes del cuartelero y cuarteleros, para lo cual 
permanecerá siempre en la cuadra; cuidará de que se 
atienda a los cnferm,os que en ella hubiere, y cuando 
se toque "Hospital," los presentará al Sargento de se
mana para riue éste lo baga al médico, dándole aviso 
de lo; que no pudieren ir por su pie. 

Arl. 243. El Cabo q11e fuere nombrado para el 
servicio de policía del c11artel, tendrá a su cargo la 
Empieza de éste, di;poniendo de los individuos que pa• 
ra dio se le entreguen; en la inteligencia de que si tu· 
viere que sacarlos fuera del cuartel para la limpieza u 
otro servicio que se ordene, pedirá al Comandante de 
la guardia la escolla necesaria, sin salvar el conducto 
del Sargento. Tendrá igualmente a su cargo, el Cabo 
,le policía del cuartel, vigilar el buen orden en el local 
señalado como cuarto de corrección. No permitirá que 
los individuos que se encuentren en él, se ocupen en 
juegos prohibidos, en conversaciones obcenas, ni en 
murmuraciones de sus Jefes o del servicio. Les obliga· 
rá a estar aseados, pasándoles continuas revistas y, fi
nalmente. a que cumplan con las oblig-aciones que le! 
imponga la clislribución <le las horas del día. 

Art. 214. Fl Cabo <le policía del cuartel depende-
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~á. ~irectamente del Subayudante de 
!ia)CstO del :espeto Y subordinación qu:e:;;,:a~ ~~s ~er-

supenores. -
Art. 245• Lin Cabo suplirá las faltas d 1 S 

de seniana, mientras se nombra para 1 ~ argen~o 
c10 otro Sargento. e mismo serv1-

TITULO VI 

Del Cabo de Caballería 

tli;c:!1!i
6
cieT~0TI:0 t ¿;i:1

!:~:lfd°::á ~ab°f· las 

¡~ n":~:~~l~~r;~seña~á a los soldados ?e s~ e~~uat; 
jlOllen el . e ca a uno de los ob¡etos que com
ellos y la equipo de montar, el uso que debe hacer de 

Art manera d~ conservarlos en buen estado. 
lllento . i:::~. Rara que el equipo, vestuario, anna
estado ·y que ¡Je de su Escuadra, se conserven en buen 
como 1' as m?nturas estén bien colocadas así 

b 
as armas cmdando d 1 . ' 

ran con las ma~tas"ll . e que as primeras se cu
dras, i as, siempre que estén en las cua-

rira t:~ 24:8. Vigilará que los caballos de su Escua
diato su e~:~pre herrados, dando aviso a su irune
acto. de herrarli: lpas falt~st que notare y asistiendo al 

Art 2 • ' ara ev1 ar que los maltraten 
de · 49- S1 los caballos de su Escuadr· h · b" comer grano en 1 1 . ~ u 1eren 
~;tá aseado, comple~a ~orra '· ,revisará previamente si 
necho el exam ~ rac1on y de buena calidad 
lleriza y . en! pasara con su Escuadra a la caba. 

no permitirá a los 11 d · 
q?e los caballos conclu a so~ a os separarse, hasta 
d1spono-a ot y n el pienso, a menos que se 

b ra cosa. Al quitar los morrales reconocerá 
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si algún caballo, por enfe1medad, no ha consumido to
da su ración y dará parte al Sargento. 

i\1t. 250. A la hora <le la limpia, mandará que su 
Escua<lra saque los caballos al punto que el Capitán 
hu hiere designado para ,erificarla; cuidará de que se 
haga confonne a Regla.mento; observará si los caba
llos están bien herrados, si alguno falsea de pie o ma
no o adolece de algún mal, dando parte al Sargento de 
lo que llamare su atención. 

Art. 251. A la hora de dar agua, reunirá a sus sol
dados para que salgan juntos al lugar donde debe si
tuarse el Escnadrón : hará que marchen en orden al 
sitio señalado para abrevar los caballos y procurará 
que éstos beban con desahogo. 

A rt. 252. En marcha_, al rendir la jornada, visita
rá el lugar donde debe alojarse su Escuadra; cuidará 
que el armamento y equipo se guarden con cuidado: 
que al quitar las monturas se sacudan y se limpie el 
polvo o barro que se pega a los bastes o sudaderos. 
para evitar que los caballos se lastimen el lomo. 

Art. 253. Siempre que su Escuadra haya de mon
tar. hará que los soldarlos limpien previamente sus ca
hallos, <¡uc den forraje. si así se hubiere dispuesto, 
que estén listos para ensillar y armarse en el momen
to que se ordene, a efecto de conducirlos, oportuna
mente, al punto donde el Escuadrón deba reunirse. 

Art. 254. Tendrá la obligación de observar la ín
dole de los cahalloc; de sn Escuadra y evitará que sean 
maltratado~. 

TITULO VII 

Del Cabo de Banda 

Art. 255. Cuando la Banda de un Batallón o Re-
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gimiento esté reunida en una sola C d 
ella, además de las obli y • ua ra, el Cabo de 
soldado y Caoo g?-bec,ones generales que para el 

b 
se prescn n en los T't 1 . 

o servará las siguientes: 1 u os antenores, 
·\rt 2·6 Vig"I ' da s~ c~ns~~cn I ara que los instrumentos d_e la Ban-

mo tono. en buen estado y arreglados al mis-

A~. 257• En las escoletas instruirá 1 . 
ces ba.10 l.is principios establ .d a os aprend1-
de Maniobras y cuidará d ec1 os en el Reglamento 
tornen los t ues de O e que no se alteren ni tras
rompás <l€!t~minado ;den:nz~, los cuales ejecutará al 

Art 258 En 1 1~ e mismo Reglamento. 
• · · as 1stas y demás t d 1 c,o, dará parte al Sar t a.e os e servi-

superior inmediato degf ;so se~nr de Banda, como 
Art. 259 v· ·i , nove ª es que hubiere 

ten a la Banda tgi ara que los individuos que pert~ne-
go , se reunan en el lugar de . d 

que se dé el toque respectivo d d signa o, Iue-
gtnto de las faltas que not ' an o parte a su Sar-a.re. 

TITULO VIII 

Del Sargento isegundo de Infant.,ría 

Art. 200 El S 
~rdinado ai° prim:;rnytoa s1g,:ltmdod es~ará en todo su-
mas antigu h ' a a e este, al segund 
na) Y las ó~d~ue aga sus veces. Conocerá la ley pe~ 
em I nes generales en la rt 1 . 
Tí p eo Y sus propias br . pa e re abva a su 

itulo, así como las do 1 ,ga.crones,. de~lladas en este 
recluta y fonnar los de as e ases mfertores; filiar un 
e correspondan. ocumentos de su Compañía que 

Art. 26r No im d' ' · . pe ira ni entorpecerá el ejercicio 


